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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y practica de las mismas. 

 

Fecha:  24 de abril de 2023 Hora:  1:40 p.m. 

 

 Audiencia oral N° 119 del 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00416 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Jorge Iván Osorio Higuita. 

Identificación CC. 8.397.700 

Dirección de 

notificación 

Carrera 77 N° 92-215 de Medellin. 

Correo electrónico ivaosorio@hotmail.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Luis Fernando Ardila Quiroz. 

Identificación CC. 71.699.336 y TP. 98.471 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 51 N.º 51-31, Oficina 1408, Medellín. 

Teléfono fijo y/o 

celular 

311 747 1162 

Correo electrónico  ardilagomezabogados@gmail.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Coordinadora Mercantil S.A. 

Identificación Nit 890.904.713-2 

Dirección de 

notificación 

Calle 5ª N.° 39-194, Medellín. 

 

Correo electrónico  impuesto@coordinadora.com 

Datos apoderado sociedad demandada 

Nombres y apellidos Nataly Ortiz López. 

Identificación CC. 1.037.611.243 y TP. 269.977 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

 

Correo electrónico  

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 05 de septiembre de 2019. 

 Notifica demanda: 16 de agosto de 2022. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 
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2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar la sociedad demandada la existencia de la justa causa aducida para 

la terminación del contrato de trabajo. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, página 7 del 

numeral 01 del expediente digitalizado; obrante en páginas 19 a 101. 

 

Páginas 19-20: Registro civil. 

Páginas 30-35: contrato de trabajo. 

Páginas 36-49: descripción del cargo u oficio de vigilante. 

Páginas 50: carga de la empresa comunicando al trabajador su ascenso. 

Páginas 51: colilla de pago del trabajador expedida por la empresa. 

Páginas 52-58: acta de diligencia de descargos. 

Páginas 59-60: carta de despido. 

Páginas 61: certificación expedida por la empresa. 

Páginas 62-63: derecho de petición elevado por el demandante a la empresa. 

 

Interrogatorio de parte. 

 

Prueba de oficio: Se requiere a la parte demandada para que en termino de (8 días 

allegue) con destino a este proceso copia del reglamento interno de trabajo. 

 

Pruebas decretadas a Coordinadora Mercantil S.A. 

Documental: documentos relacionados en respuesta a la demanda página 11 del 

numeral 12 del expediente digital; obrante en páginas 12 a 49 

 

Página 12: Copia de la carta de ascenso al cargo de Coordinador de Seguridad Nocturno 

de fecha 19 de febrero de 2015. 

Páginas 16-17: Copia de los Anexos 4° y 5° al Contrato de Trabajo suscrito con el Sr. 

Jorge Iván Osorio Higuita. 

Páginas 18-21: Contrato Individual de Trabajo a Término Indefinido suscrito entre 

Coordinadora Mercantil S.A., y Jorge Iván Osorio Higuita, el pasado 15 de mayo de 2006. 

Páginas 22-28: Copia del Acta de Descargos de fecha del 25 de junio de 2018. 

Páginas 29-33: Copia del Acta de Descargos realizados al Sr. Leonardo Fabio Diosa 

Villegas de fecha 21 de junio de 2018. 

Páginas 34-37: Copia de la liquidación definitiva de prestaciones sociales de fecha 18 

de julio de 2018. 

Página 38: Copia de la constancia de pago de la liquidación definitiva de prestaciones 

sociales de fecha 23 de julio de 2018. 
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Páginas 39-40: Copia de la carta de Terminación del Contrato de Trabajo con justa 

causa de fecha 13 de julio de 2018. 

Páginas 41-42: Copia de la terminación del contrato del Sr. Leonardo Fabio Diosa 

Villegas de fecha 22 de junio de 2018.  

Página 43: Copia del pago al Sistema de Seguridad Social de los últimos tres meses 

anteriores a la fecha de terminación del contrato. 

Páginas 44-49: Copia de desprendibles de pagos de salarios realizados al señor Jorge 

Iván Osorio Higuita de los tres últimos años anteriores a la fecha de terminación de su 

Contrato de Trabajo. 

 

Interrogatorio de parte: Al demandante. 

 

Testimonial: De la señora Olga Lucia Acevedo Mesa y del señor Jaime Rivillas Correal  

Practica de pruebas 

La apoderada de la parte demandada desiste del testimonio de la señora Olga Lucia 

Acevedo Mesa. Absolvió interrogatorio el representante legal de la demandada y el 

demandante, y se decepcionó el testimonio del señor Jaime Rivillas Correal.  

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día seis (06) de junio de 

dos mil veinticuatro (2024) a la una y treinta de la tarde (1:30 p.m.). 

 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

  



Radicado Único Nacional 05001310500620190041600             

JD 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  24 de abril de 2023 Hora:  1:40 p.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00416 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Jorge Iván Osorio Higuita. 

CC. 8.397.700 

Demandante. 

 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Luis Fernando Ardila Quiroz. 

CC. 71.699.336 y TP. 98.474 del C.S. de la J. 

Apoderado del Demandante. 

 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Nataly Ortiz López. 

CC. 1.037.611.243 y TP. 269.977 del C.S. de la J  

Apoderada Coordinadora Mercantil S.A. 

 

 

 

Asistió 

____________________________________________ 

Juan Camilo Cárdenas Castaño 

CC. 1.053766.734 

Representante Legal Coordinadora Mercantil S.A. 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


